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/>ert<f <ffeo t e p a h / t c a íotfdi los 
dia». Vsc^pto lot domingos, y se suscribe 
d 1 0 r i . al mes en ta imprenta Se Pita, 
estableada en la tullí de Atocha, núeu* 
tro I02¿ cuarto bajo* 

Los articulas, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de /'tiá, 
francas de porte, sin cuyo rti¡uisiiv no 
se recibitáh. 
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P A U T E OFICIAL. 

i i 
MÍNISTEftlQ DE COMERCIO, INSTRUCCION 

I OMAS PCBLlcAá. 

• . . . J 

instrucción pdblicá.--lS1egociadú 4* 

' fitüéhtf. S r / L * Réiña (Q. ü . G.) há visto cotí 
la mayor'satisfacción qué desde la reforma de 
lot estudias q u é están á cargó de esa real acá* 
dérnia lia crecido dé urí modo notable la coucur-
reíicla de alumnos* y que particularmente d i l -
ratfte el cursó actúa) ha dado eii ella mía nume
rosa juventud pruebas brillantes de aplicación 
y aprovechamiento. Este feliz resultado es una 
prenda seguí* dé qué no decáela feii España el 
esplendor con tjtie siembre s*e ftm mostrado las 
beHUs artes; y de que ivuVVÓs t n g í n i o l recoge* 
rán la herencia dé ¿loria qué dejaroff los au t í -
gtloí y éoriáérvrffi Ids'presen feé. 

S. 1VÍ. por lo tanto desea drfr á loé jóvenes 
artistas, esperatí¿á de síu p'atría, cuantos estí
mulos *eau capaces' de alentar sus talentos y 
aprovechar tan f élites 'disposiciones; y habiendo 
observado qtíc* por efecto* de las circunstancias 
ba decaído el ufo de rotfndár pensionado.* á Ita* 
lia. est Su Voluntad que se resta!)Iez6á táfi lauda* 
ble costumbre, como el medio mas eficaz para 

qtie un jó ve ti estudioso ensanché la esfera dé 
sus conocimientos, perfeccione su gusto \ co - ' 
munique á su alma aquel entusiasmo qué escita 
la éontemplacion de las obras de los grandes 
maestros. 

. ijt*4 su consecuencia S. . M . se ha servido I 
mandar que inmediatamente sé celebren oposi
ciones ante esa real" academia para n ahd i r á 
Italia cuatro jóvenes pensionados, de Ion cuales 
dos serán para la pintura, uno para la escultura 
y otrb para el grabado, é halándoles á cala litio 
1 2 , 0 0 0 rs. anuales durante el tiempo qué e s t 

corporación juzgue necesaria su estancia en el 
estrangero, acerca de lo cual informará oportu
na mente. 

be real orden ío digo á V. E. para inteligen
cia v cumplimiento de la academia. Dios guarde 
á V . E. muchos jáfio?. Madrid Ü4 de ina)o de 
1847.—Pastor Diaz,—Sr. presidente de la real 
academia de nobles artes de San Fernando. 
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uncí 
í iÓBÍEKXO POLITICO DE 

, Comisionada dé real orden debe empezaé 
sus trabajos la bridada de itinerarios encargada 
de formar el de Madrid á Badajoz á cargo del 
capitán D. Teodoro bizarro cuyas tareas di diera tí 
empezar desde esta capital* 

, Lo que en cumplimiento de lo que trié 
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apreviene <le real'órden he dispuesto se publique 
en el B o l e t í n oficial para que la espresada briga* 
da no encuentre obstáculo alguno á su marcha 
por los pueblos de esta provincia antes bien se 
les facilite por los alcaldes, destacamentos de la 
guardia civil y demás empleados dependientes 
de mi autoridad, t o d a la protección y ausilio 
que puedan necesitar para el mejor desempeño 
de su comis ión. Madrid a6 de mayo de 1 8 4 7 . — 

Patricio de la Escósura. 

Comisionada de real orden debe empezar 
sus trabajos la brigada de itinerarios encargada 
de formar el de Madrid á Valencia á cargo del 
segundo comandante D. Carlos Fedrich cuyas 
tareas deberán empezar desde esta capital. 

Lo que en cumplimiento de lo que se me 
previene de real orden he dispuesto se publ iqué 
en el Boletín oficial párá que lá espresada bri
gada no encuentre obstáculo alguno á su mar
cha por los pueblos de esta provincia antes bien 
se les facilite por los alcaldes, destacamentos dé 
la guardia civil y demás empleado* dependien
tes de mi autoridad* toda la protección y ausi-
lioque puedan necesitar para el mejor desem
p e ñ o de su comis ión . Madrid a6 de mayo de 
1847.—Patricio de la Escósura. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general de aduanas y aranceles, 
con fecha 19 del actual me comunica la orden 
siguiente. 

" E l Excmo. Sr. ministro de hacienda con fe* 
cha 17 del actual dice á esta dirección lo si
g u i e n t e : 

limo. Sr.; He dado cuenta á S. M . de la reso
lución de i i del corriente tomada por el raiuhv* 
terio de comercio y obras públ icas , recomen
dando la necesidad de declarar libres de dere
chos de aduana, como lo están de todos los de
más impuestos, á las hari ñas, granos y semillas 
que se introduzcan del estrangero, aun cuando 
la introducción se Verifique en aquella batidera. 
También se ha enterado S. M. de lo' espuesto 
por esa dirección proponiendo igual medida, y 
otras declaraciones que asimismo considera ne« 
cesarías para asegurar la debida Uniformidad ert 
el modo de proceder de las aduanas respecto á 
la admis ión de los granos y semillas. Eu su con -

secuencia W ^ l W ^ o ^ M . resolver: í > Las 
harinas, granos y demás semillas alimenticias 
procedentes del estrangero, que 'hallándose pro* 
h'ibi la su admisión por el arancel vigente, se 
admitan ahora con arreglo á la real orden de 
§4 «le marzo úl t imo, no satisfarán n ingún dere
cho dé aduanas, aún cuando la introducc ión se 
verifique eu bandera estráugera, quedando eu 
esta parte modificada la regla 12 del real decre-
to de 39 de enero dé 183 i- 2.0 Está libertad de 
derechos de aduanas no es estensiva al arroz es
trangero que se introduzca, el cual, siendo como 
es un articuló de lícita comercio admitido eu los 
aranceles, continuará Satisfaciendoá su entrada, 
si se Verificase, les derechos que aquellos seña* 
lan según la bandera bajo la cual la introduce 
c ió ti se realizase/' 

La que se inserta en este periódico para co
nocimiento del publico. Madrid 3.2 de mayo de 
i ubi.—Lorenzo Flores Calderón.-

I I > 

Dirección general de la caja nacional dé Amor* 
tizacion. 

* 

Observándose alguna morosidad por' parte 
de varios acreedores en presentarse á recoger 
las nuevas rentas del 3 por 100, que se están 
ya entregando á consecuencia de los anuncios 
publicados hasta el dia, la dirección invita á los 
tenedores de las carpetas de dicha renta á que 
acudan á recoger sin demora tos t í tu los que ya 
se hallan corrientes, librando pjr este medio á 
las oficinas de la responsabilidad que gravita 
sobre ellas, y del embarazo que le ocasiona lá 
aglomeración de créditos despachados y dts* 
puestos para su entrega. 

lu rlti^v 1 

Se hallan corrientes y en disposición de en* 
tregarse ál públ ico , las nuevas rentas del 3 por 
100 serie E , espedidas en equivalencia de las 
antiguas d é la misma sene presentadas á reno
var en 19 del actual j (jue ascendieron i reales 
Vellón 32.88o,ooo. jg 

En su Conse( ueucia pueden los interesados 
a c u d i r á recogerlas en este día y horas de doCe 
á dos continuando después la entrega eu los 
vierues de las semanas sucesivas, «.eguti se tiene 
ya prevenido eu los anuncios anteriores» ;'• 

Igualmente se Verificará desde este día la 
entrega de las rentas de la serie I), equivalentes 
k las presentadas para su renovación el dia 21 



del corriente y ascendieron k la suma de rea'es 
vellón 7800,000. 

' Madrid 2 8 de mayo de 1847. 

PARTE NO OttClAI-
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Á N I N C i O S . 
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E l intendente militar del distrito de la capitanía 
general de Burgos, 

Hace saber: Que debiendo contratarse el sumi
nistro de pan, cebada y paja para las tropas y caba
llos estantes y transeúntes por este distrito, por el ter
mino de ón año, á contar desde el 1.0 de octubre pró
ximo hasta fin de setiembre de 1848, con sujeción al 
pliego general de condiciones que estará de manifies
to en la secretaria de esta intendencia, y ron arregló 
á las formalidades establecidas en la real orden de 26 
de diciembre de 1 84¡5; lie depuesto se convoque por 
medio de este anuncio a una pública y formal licua
ción, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha inten
dencia, el dia 20 de julio próximo, a las doce en pun
to de su mañana en que concluye el téimino para la 
admisión de proposiciones. 

tAi su consecuencia las personas que quieran 1 
resarse en esté servicio podrán dirigirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio dé este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los ie ibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores déla proposición mas beneficiosa, 
caso de ser de estas dos o más las ¡guales con el de la 
mas inmediata, sirviendo á todps de gobierno que él 
remate ño puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S M. ; que asimismo no sé admití*a pa-
râ  este acto proposición qué carezca de los requisitos 
qué se-exigen" ni presenté después de lá hora anuncia
da; y que para que puedan considerarse val ¡das y le
gales las admitidas sé requiere que el lidiador que la 
suscribe ¿aya de estar piesentc d legalmente repre
sentado en el acto déla licitación para que pueda pres 
tar las aclaraciones qué sé. necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acia del remate. 

'Burgos 3o de abril de ié"4/.—íulian Vclarde. 
Domingo Vicente Dolor¡z, secretario»' ' 

Dirección general ¿le obras publicas* 

Esta dirección ha señalado el dia 2 de junio pró
ximo venidero én tásala déla escuela especial de in
genieros, sita en la plazuela de la Aduana vieja, y en 
la ciudad de Jaén ante el Sr. gefe político para ¡a tí
nica subasta de las obras del camino de la aldea de I >s 
Correderas á Baeza, pasando por Ubeda, debiendo gi
rar el remate sobre el valor del presupuesto de 
2.446i759 reales vellón. 

Las personas que quieran tomar parte en la lici
tación acreditarán en el arlo, con la preseniácien de 
una carta de pago ó del documento legal correspon
diente, que han depositado en esta coi le en la tesore
ría genetal de caminos, ó en el Banco de San Ferian
do^ en la citada provincia en la depositaría de cañó
nos, ó en poder del comisionado del referido Banco el 
5 por 1 6 0 de la espresada cantidad en dinero ó en 
acciones de los tmpiestilo> de caminos competentemen
te autorizados por el gobierno. 

E l remate será abierto, y podrán hacerse las me
joras que designan las condicionas paiti. uíaus que Con 
las generales, presupuselos y demás, están de mani
fiesto ctí la secretaria de la junta consultiva de cami
nos, sil» por ahora en la casa de correos hallándose 
iguales documentos en la del gobierno político de Jaén 

'< ¿-v i ' i* * •, , .: • • u Ji

para el debido conocimiento cíe las personas que gus
ten interesarse en la subasta. ' 

Siendo tan corto el número de relaciones que sé 
han presentado según lo prevenido en el nuevo re
glamento aprobado en 1 8 de diciembre de : 8^6, pa
ra la riqueza inmueble, cultivo y ganadería a pesar de 
los anuncios publicados en este periódico, se hace sa
ber á lodos los. vecinos y forasteros que no han cum-
plidóWm este deber hacendados en el término juris-
dicional de Torrelodones, las presenten inmediatamen
te que se publique este anuncio, en la secrefrría de 
ayuntamiento, pues de lo contrario y en caso de ocul
tación quedarán sujetos á las penas que marca el real 
decreto de ¿3 de mayo de i845. 

• 

En la villa de Arroyo Molinos, pueblo de la pro
vincia de Madrid, se saca á pública subasta el monte 
cminar del mismo, previa la competente autor¡7a ion 
del Excmo. Sr. gefe superior político de dicha pro
vincia; Ja cual subasta se verificará el dia 6 del mes 
de junio próximo venidero desde las diez de su maña
na bástalas (Wc de la misma: bajo el pliego de con
diciones que estará de maninetto-eq el acto del remate 
y tasación de la autoridad pericial de montes. Lo que 
se anuncia: al público para su noticia c", interés de los 
sugetos que quieran acudir y licitar en dicha subasta. 



Habiéndose egecuíado el primer rema le de los ra
mos de vino, aguardiente y tocino y embutidos de la 
villa de Pinto por resto del presente ano, con la venta 
esclusiva del por menor, en virtud de la autorización 
que fue confei ida á su ayuntamiento por la Excma. 
diputación provincial, se ha señalado para su segundo 
el dia domingo 3o del corriente, desde las once de su 
mañana, en la plaza publica de dicha villa. 

E l ayuntamiento consiitUciohal del real sitió de 
Aranjuez, eu atención á terminar el arrendamiento de 
los derechos M»bre consumo en el mismo de carnes 
muertas y en vivo de ganado bacuno, lanar y cabrío 
que espresa la ley de 23 de mayo de I 8.{5, con los 
pastos dtd coto Carnicero unidos á ellos, e n f in junio 
próximo venidero* ha acordado sacarlos á pública su* 
hasta por el ano que principiará con julio siguiente y 
róuclutri con junio de i & 4 8 y señalado para sus dos 
remates los dias. 3 o del corriente y io del mes suce
sivo, desde las once de sus respectivas mañanas hasta 
las dos de sus tardes. Y en su consecuemia las perso
nas que quisieren hacer postura á los esplicados de
rechos y pastos, comparecerán en e>tas casas consisto
riales en que se efectuarán los remates los dias prefija
dos, donde hallaran de manifiesto el pliego de condi
ciones base de la subasta. 

Con autorización del Excmo. señor gefe político 
se saca á pública subasta el derecho y venta al por 
menor de los cinco artículos sujetos á la contribución 
de consumos, bajo las condiciones que estarán de ma
nifiesto en la secretaria de ayuntamiento; y para su 
primer remate está señalado el domingo 3o del actual 
y hora de las once de su mañana en las salas de dicho 
ayuntamiento. 

En los dias 3o del corriente y 6 del inmediato 
junio, á las diez de la mañana, en las casas consis
t o r i a l del pueblo de Alcorcon, se han de celebrar 
el primero y segundo remate para la subasta del a-
proveíhamiento de rastrojera y de las yerbas de la 
jurisdicción de dicho pueblo, debiendo advertir que 
dichos pastos tienen buenas y abundantes aguas por 
todas partes. 

Los que quieran interesarse en esta subasta pue
den ver et pliego de condiciones que está de manifies
to en la secretaria de ayuntamiento. 

mayor y menor de las especies de consumo de vl̂ rv, 
carne, aguardiente, aceite tocino y maoteca reunidos, 
para cuyo primer remate se ha señalado el dia 3o del 
corriente mes. 

'i v. • . 

Én el real sitio de S. Fernando sé halla espuesto 
ál público por el termino de quince días él reparti
miento de la contiibucion dé inmuebles, Cultivo y ga
nadería* loque se hace notorio por medio del pre
sente para que los interesados alegren dé agravios en 
dicho término, pasado el cual les parará el perjuicio 
qué haya lugar. 

En virtud de la autorización superior que tiene el 
ayuntamiento constitucional de Aravaca subasta los 
puestos públicos de la misma con la esclusiva en lá 
venta al por menor por el resto del presente aiío, sien
do su primer remate el dia 3o del corriente de diez á 
doce de su mañana* 

Én la villa de Cercedilla se halla retenido unh'ttf 

de las señas siguientes: pelo castaño, al¿ uta corta, edad 
como de 8 años, cornialto y las puntas algo gastadas, 
orejas jaboneras por dentro, sin yerro alguno. 

Lo que se hace notorio á fin de que su dueño á-
creditándolo en forma y previo el abono de gas tos4 sé 
presente á recogerlo. 

MERCADO. 

Madrid 27 de mayo* 

Trigo de 73 á 78 rs. fanega. 
Cebada de 44 a 46 id; 
Algarrobas de 57 á 6g id. 
Aceite dé 5j á 60 id* arroba. 
Idem filtrado á 6a. 

o 

A D V E R T E N C I A . 
I 

A virtud de orden superior sé sacart á pública 
subasta en la villa de Buitrago para los dias que (al
tan del presente año el arriendo de las ventas al por 

iM AD1U1); Imprenta de D. M A N U E L VIT*. 

E n la redacción de este periódico calle 
de Atocha* m i m . 1 0 2 , se hallan para st¿ 1 

venta modelos impresos, arreglados á la 
instrucción úl timárteme aprobada por el go
bierno, parala ¿valuación y conservación 
de la riqueza inmueble, cultivó y ganade
ría, los cuales se espenderán para los ayun
tamientos y particulares á precios arregla
dos. - -


